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Constitución, ingeniería constitucional, jueces y tribunales del profesor 
López Guerra es un valioso trabajo que nos ayuda a comprender mejor los 
matices y las precisiones de conceptos básicos para la disciplina, principal-
mente la prevalencia en todo régimen constitucional del principio democrático 
y de la voluntad popular y el papel del juez en la sociedad democrática. El 
resultado final de la obra también enriquece la literatura científica sobre la 
evolución del sistema internacional de protección de los derechos humanos. 
La excelencia intelectual y científica de Luis López Guerra y la finura jurídica 
que exhibe, en este trabajo y a lo largo de su prolífica obra, hacen de él un 
referente entre los iuspublicistas españoles y europeos de su generación. Con 
su larga y fructífera trayectoria profesional se ha ganado el respeto y el recono-
cimiento de la academia. Brillante pensador y excelente divulgador, sus 
trabajos académicos, como el recientemente publicado, nos ofrecen auténticas 
obras maestras en el campo de la investigación de la teoría y la realidad consti-
tucional en España y en el mundo. El grado de excelencia que encontramos en 
este nuevo estudio trae causa, principalmente, de la experiencia práctica de 
López Guerra como juez constitucional y del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y de su firme compromiso con un orden social más justo. Con esta 
nueva contribución, el autor se mantiene como referente destacado para el 
constitucionalismo (español e internacional) en la defensa del principio 
democrático, la cultura de los derechos humanos y sus garantías jurisdiccio-
nales. 

Maria Ballester Cardell
Universidad de las Islas Baleares

Pablo Nuevo López (dir.): Derecho antidiscriminatorio y violencia contra 
las mujeres: posibilidades y límites. Análisis interdisciplinario de la legislación de 
igualdad como herramienta para combatir la violencia contra las mujeres, 
Madrid, Dykinson, 2024, 211 págs.

Como un sistema de vasos comunicantes, el derecho público contempo-
ráneo se ve obligado a mantener en equilibrio principios que, si se aíslan o se 
absolutizan, pierden su función ordenadora. En ese espacio de tensión se sitúa 
la obra colectiva dirigida por Pablo Nuevo López y coordinada por Luis 
Enrique Landauri Paredes: Derecho antidiscriminatorio y violencia contra las 
mujeres: posibilidades y límites. Análisis interdisciplinario de la legislación de 
igualdad como herramienta para combatir la violencia contra las mujeres.

En el contexto jurídico actual, el derecho antidiscriminatorio se ha 
consolidado como un ámbito transversal de creciente desarrollo tanto en 
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España como en Europa. La obra se inserta en este marco doctrinal y aborda 
una cuestión central: la tensión entre la igualdad formal del art.  14 CE y 
la  igualdad sustantiva del art.  9.2 CE, particularmente en relación con la 
violencia contra las mujeres como fenómeno jurídico y político.

El volumen parte de un presupuesto claro: revisar, dos décadas después 
de la Ley Orgánica 1/2004, si el ordenamiento español ha logrado articular un 
sistema de protección eficaz frente a la violencia que padecen muchas mujeres 
y si las herramientas normativas empleadas —acciones positivas, medidas 
penales y procesales, mecanismos institucionales— se han mantenido 
coherentes con los principios estructurales del Estado de derecho y con la 
jurisprudencia constitucional y europea.

La obra se organiza en dos grandes secciones. La primera, de carácter 
dogmático, agrupa tres partes dedicadas a los fundamentos del derecho 
antidiscriminatorio, al análisis constitucional del principio de igualdad y al 
estudio penal y procesal de la violencia contra las mujeres. La segunda adopta 
una orientación más práctica, mediante el examen de la normativa autonómica 
y de la jurisprudencia reciente.

El capítulo 1, de Fernando Simón Yarza, ofrece un análisis conceptual 
del derecho antidiscriminatorio y de su evolución histórica. El autor describe 
el tránsito desde la igualdad liberal —concebida como límite al poder— hacia 
una concepción social que exige la intervención de los poderes públicos. 
Advierte del riesgo de convertir en regla lo que debería ser excepción: el trato 
desigual justificado. Esta advertencia se vincula con una crítica a determinadas 
tendencias de expansión del principio de no discriminación cuando este se 
desvincula de su función originaria de garantía jurídica.

En el capítulo 2, Luis Enrique Landauri Paredes, Pablo Nuevo López y 
Ada Garriga Cots examinan la igualdad de trato como elemento estructural del 
Estado de derecho material. A partir de los arts. 9.2, 10 y 14 CE, los autores 
sostienen que la igualdad no es únicamente un límite al poder público, sino 
también un mandato de actuación. Reconocen, sin embargo, los riesgos de una 
sobrerregulación que, bajo la apariencia de protección reforzada, pueda afectar 
a la seguridad jurídica o debilitar la generalidad de la ley. La argumentación se 
apoya en la jurisprudencia constitucional relativa a la doble dimensión del 
principio de igualdad y al criterio de proporcionalidad en las acciones positivas.

El capítulo 3, de David Delgado Ramos, analiza la evolución del derecho 
antidiscriminatorio desde una lógica de igualdad hacia discursos centrados en 
el empoderamiento identitario. El autor señala que esta transformación puede 
conducir a una fragmentación del sistema jurídico si el principio de igualdad 
se redefine en términos de pertenencia a grupos. Frente a ello propone 
recuperar una noción de igualdad basada en la dignidad de la persona y en su 
dimensión relacional dentro del orden jurídico.
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El capítulo 4, redactado por Carlos Pérez del Valle, examina críticamente 
la legislación penal integral en materia de violencia contra las mujeres. El 
autor plantea los límites que impone el principio de culpabilidad y analiza la 
tensión entre la finalidad protectora del sistema y la exigencia de proporciona-
lidad punitiva. Asimismo, advierte del riesgo de utilizar el derecho penal como 
instrumento de transformación social cuando se construyen tipos penales 
sobre presupuestos sociológicos o ideológicos que desdibujan la lógica propia 
del ius puniendi.

El capítulo 5, de Lucana Estévez Mendoza, estudia la dimensión procesal 
de la tutela frente a la violencia. Analiza la configuración de los juzgados 
especializados, las funciones del Ministerio Fiscal y las medidas de protección 
judicial. El estudio muestra avances institucionales, aunque también pone de 
relieve deficiencias procedimentales persistentes, entre ellas la falta de celeridad, 
problemas de coordinación y una aplicación territorial desigual.

La segunda sección adopta una perspectiva más empírica. En el capítulo 
6, Clara Souto Galván examina comparativamente las leyes de igualdad de 
Cataluña y Madrid. El estudio muestra la diversidad de modelos normativos 
dentro del marco autonómico. Mientras Cataluña ha desarrollado una organi-
zación más sistemática y extensiva, con leyes específicas en materia de igualdad 
y no discriminación, Madrid mantiene una aproximación más sectorial. Este 
análisis permite observar la pluralidad de estrategias normativas mediante las 
cuales las CC. AA. tratan de dar cumplimiento al mandato del art. 9.2 CE.

Finalmente, en el capítulo 7, Lucana Estévez Mendoza analiza la práctica 
judicial en materia probatoria. A partir de sentencias recientes del Tribunal 
Supremo y de tribunales superiores, examina la valoración del testimonio de 
la víctima, el alcance de la dispensa de declarar y la utilización de sistemas 
de  predicción del riesgo como VioGen. El estudio permite comprender la 
interacción entre las garantías procesales y la finalidad protectora del sistema 
penal.

El volumen presenta una estructura coherente y un hilo argumental 
reconocible: la búsqueda de equilibrio entre la eficacia protectora del derecho 
antidiscriminatorio y la preservación de los principios constitucionales de 
generalidad, proporcionalidad y responsabilidad individual. Los distintos 
capítulos dialogan entre sí sin adoptar una posición uniforme, aunque 
comparten una preocupación común por los efectos sistémicos de determi-
nadas técnicas legislativas.

Desde el punto de vista metodológico, la obra combina análisis 
dogmático, reflexión teórica y examen de la práctica institucional. No pretende 
ofrecer respuestas definitivas, sino abrir un espacio de discusión sobre la 
evolución del derecho antidiscriminatorio y sus implicaciones para el sistema 
constitucional.
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La dimensión constitucional atraviesa todo el volumen. El mandato de 
igualdad real del art.  9.2 CE no puede interpretarse aisladamente de la 
exigencia de trato igual del art. 14 CE ni de la interdicción de la arbitrariedad. 
En este punto, la obra dialoga con la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional —entre otras, STC 59/2008— y con la doctrina del TJUE relativa a las 
acciones positivas, recordando que estas solo resultan compatibles con el 
derecho europeo cuando responden a una situación objetiva de desigualdad y 
mantienen un carácter proporcionado y temporal.

La aproximación práctica del libro permite, además, confrontar el ideal 
normativo con su aplicación efectiva. El análisis de la legislación autonómica 
muestra que la promoción de la igualdad se desarrolla de manera heterogénea 
en España, lo que plantea cuestiones relativas a la coordinación normativa y a 
la homogeneidad en la protección de los derechos.

En conjunto, la obra invita a reflexionar sobre el modo en que el derecho 
antidiscriminatorio se integra en la arquitectura constitucional. Como en los 
vasos comunicantes con los que abríamos estas páginas, el equilibrio del 
sistema depende de que cada principio conserve su nivel propio: si uno se 
desborda, todo el conjunto se desajusta; si se mantienen en proporción, el 
orden jurídico conserva su estabilidad.

Juan José Guardia Hernández 
(Falta universidad) 

Francisco Vila: Manuel García-Pelayo, jurista de Estado. Una teoría de 
las formas políticas, Granada, Comares, 2025, 329 págs.

La monografía que tenemos entre las manos es una excelente lección de 
historia, de teoría del estado y de derecho constitucional, en toda la extensión 
de cada uno de los términos empleados. 

Francisco Vila acomete en esta obra la ingente tarea de «develar y 
debelar», como él mismo afirma, la vida y obra «del jurista y hombre de 
Estado» D. Manuel García-Pelayo. Lejos de la fascinación pueril e infundada 
que puede presuponerse en quien enfrenta la colosal labor de culminar 
aquello  que su autor nunca consiguió —aunar el pensamiento y la teoría 
completa del jurista zamorano—, Francisco Vila realiza un examen riguroso, 
exhaustivo, dilatado en el tiempo (como él mismo afirma) de la existencia 
biológica y jurídica de Manuel García-Pelayo. 

La misión acometida no parte únicamente de sus escritos, muchos de 
ellos inéditos, sino de su correspondencia personal y de las reseñas realizadas 
por aquellos que le conocían y admiraban. No es casual por ello encontrar 




